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· Ley N° 223, Ley General para Personas con Discapacidad de 

·

·

·

·

·

·

·

·

·

·
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·

·

1.2.2. ALINEACIÓN Y CONTRIBUCIÓN A LAS NORMAS DE SALUD  

1.2.2.1. Política de Salud Familiar Comunitaria Intercultural –
SAFCI (18)

a. Participación Comunitaria. - Es la capacidad autogestionaria de 

de gestión para consolidar una visión nacional, de acuerdo con 
intereses colectivos y no sectoriales o corporativos. 

b. Intersectorialidad. - Es la intervención coordinada entre la 

sobre las determinantes socioeconómicas de la salud en base a 

c. Interculturalidad. - Es el desarrollo de procesos de articulación 



25

GU
ÍA

 P
AR

A 
CO

MU
NI

CA
R 

LA
 P

RI
ME

RA
 N

OT
IC

IA

aceptación, reconocimiento y valoración mutua de sentires, 

equilibrada en la solución de los problemas de salud. 

d. Integralidad. - Es la capacidad del servicio de salud para concebir 

Por lo descrito, la presente guía se alinea y contribuye a la 

de la promoción de la salud:  

·
de la promoción de la salud, mediante el cual se intercambia de 

·

hacia la promoción de la Salud y la Interculturalidad, mediante 
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1.2.2.2. Sistema Único de Salud

vigente.

 

La Unidad de Gestión de la política de Discapacidad dependiente de 
la Dirección General de Redes de Servicios de Salud se encuentra 
alineada al Pilar 3 “Salud, Educación y Deportes” de la Agenda 
Patriótica del Bicentenario 2025, el cual se constituye en el Plan 

proteger la vida con cuidado integral en tiempos de pandemia”, 

indicador “Número de personas con discapacidad registradas a nivel 

 
 

OBJETIVO GENERAL

Establecer estrategias comunicacionales y conductuales al personal 

intervención en los Establecimientos del Sistema Nacional de Salud.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Noticia.

Noticia.  

1.4. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Subsector Público, Subsector Privado y de la Seguridad Social a Corto 
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CAPITULO II 

ABORDAJE DE LA COMUNICACIÓN DE LA PRIMERA NOTICIA  

2.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

usos y costumbres, teniendo en cuenta aspectos ambientales y 
socioculturales, para dar respuestas a las necesidades psicosociales de 

 que 
minimicen el impacto psicológico y el  asociado al diagnóstico, 

resiliencia 
con 
adaptarse a su nueva realidad.

el personal de salud no debe convertirse en un opresor patriarcal al 
comunicar la Primera Noticia, sobre todo si la noticia supone un sistema 

comunidad, el entorno, los conocimientos y saberes ancestrales, lo 

2.2. ELEMENTOS A TOMAR EN CUENTA PARA COMUNICAR LA 
PRIMERA NOTICIA



29

GU
ÍA

 P
AR

A 
CO

MU
NI

CA
R 

LA
 P

RI
ME

RA
 N

OT
IC

IA

presentarse al momento de comunicar la Primera Noticia. 

interdisciplinario, que incluye la comunicación verbal y no verbal, 

importante tomar en cuenta los siguientes elementos al momento de la 
comunicación.

2.2.1. QUIÉN COMUNICARÁ LA PRIMERA NOTICIA? 

a los Niveles de Atención en Salud, estos son:

a) Primer Nivel de Atención (21).- 
Centros de Salud con Internación, Centros de Salud Ambulatorios, 
Centros de Salud integrales y policonsultorios, así como atención 

b) Segundo y Tercer Nivel de Atención (21).- 

tratante.
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tratante, como parte de la atención integral, la valoración mediante 

REFERENCIA A SERVICIOS DE SALUD DE MAYOR CAPACIDAD - 
COMPLEJIDAD

a la 
necesidad de cada persona.

Si se detectan situaciones de riesgo en la etapa pre, peri y postnatal se 

2.2.2. ¿A QUIÉN SE COMUNICARÁ LA PRIMERA NOTICIA? 

La Primera Noticia debe ser comunicada a:
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 COMUNICAR LA PRIMERA NOTICIA? 

El personal de salud o equipo interdisciplinario debe generar una 
comunicación asertiva 

 “Entiendo que tu hagas…”

 “Entiendo tu posición…”

 “Entiendo tu situación…”

 “Entiendo que debemos superar este momento…”

comunicación.

El personal de salud o equipo interdisciplinario en salud tienen que 
saber prevenir, detectar y superar estas barreras de la comunicación, 

corporal.

ser: 
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Barreras administrativas:

Barreras psicológicas: Relacionadas con los aspectos 
psicológicos y los estados emocionales que no permiten recibir 

Barreras sensoriales: 

Barreras idiomáticas: Se hacen presentes cuando los 

Barreras semánticas: Se

Barreras culturales: 

cuidados sanitarios.

la comprensión, tolerancia, propiciando la participación en la toma 

Herramientas para prevenir, minimizar y/o superar las 
barreras de la comunicación

Barreras administrativas

Para prevenir el surgimiento de estas barreras se debe: 
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a) 

b) 

puede producir la Primera Noticia.

Siguiendo los siguientes pasos: 

1) 

2) 

4) 
diagnóstico y pronóstico.

5) 

6) 

los interlocutores.

Barreras psicológicas, sensoriales, idiom
culturales

1) 

la participación en la toma de decisiones.



 
A
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2) 

que se considere necesario si se tiene alguna duda y si se ha 

soluciones deben repetirse las veces que sea necesario hasta 
su total comprensión.

emociones, sentires y creencias.

4) 

sentir que el personal de salud respeta sus saberes y sentires y 

5) 

son poco conocidos, desconocidos o inaprensibles en ese 

2.2.4. CUÁNDO SE COMUNICARÁ LA PRIMERA NOTICIA?
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personal 
de salud debe estar disponible para responder a las necesidades del 

requiera.

2.2.5. ¿DÓNDE SE COMUNICAR LA PRIMERA NOTICIA? 

que se debe tener el compromiso de la Institución para habilitar este 

Se recomienda no dar la Primera Noticia en pasillos, ambientes 
de uso múltiple o sitios que no permiten privacidad y tranquilidad. 

salud.

DEL PROCESO DE DUELO QUE SE ATRAVIESAN 
AL CONOCER LA PRIMERA NOTICIA Y CÓMO EL PERSONAL DE 
SALUD PUEDE INTERVENIR EN EL MOMENTO

son: 
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· Negación: generalmente es la primera reacción y se produce 
miedo, 

incertidumbre y desconcierto que produce la Primera Noticia, 

En esta etapa el personal de salud debe proceder a la escucha activa, 

reinterpretación positiva y las posibilidades de desarrollo personal, 
intentado cambiar la percepción ante una situación no deseada por 

· Enojo o ira: Al llegar a la comprensión, los sentimientos que 

· Negociación o pacto:

deseada. 

genera la situación no deseada.   

· Depresión: 
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En esta etapa el apoyo del personal de salud es de mayor importancia 
y debe proceder a la escucha activa, brindando contención emocional 

orientando a grupos de autoayuda o instituciones de apoyo, para así 

· Aceptación y adaptación: Llegar a esta etapa no quiere 

un 
basados en las obligaciones.

En esta etapa el personal de salud debe proceder a la escucha activa, 
orientando a grupos de autoayuda o Instituciones de apoyo según 
cada necesidad.

2.4. ORIENTACIÓN FINAL DE LA PRIMERA NOTICIA 

las posibilidades de acción a partir de ese momento, proporcionando 

entorno.
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comunicación de la Primera 
Noticia
que comunicó la Primera Noticia, diagnóstico, y otros aspectos 
importantes que el personal de salud considere pertinentes con la 

absoluta discreción. 
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ANEXO EDITORIAL 

Validación por los Servicios Departamentales de Salud  

Discapacidad – SEDES Beni 

Discapacidad – SEDES Cochabamba 

– SEDES Potosí

Discapacidad –  SEDES Chuquisaca 

del Programa de Discapacidad – SEDES Pando

Investigación Social en Drogodependencia y Discapacidad – 

Discapacidad y Rehabilitación – SEDES Oruro






